
TIN FltlAl 
D I \ A P R O V I N C I A D I L E Ó N 

li'ifal llptttaclda proiiacui. -T«I«foac 17M. 
0im\U ! l l l f l M M l invtMfd.-T«l. I f U . 

Viernes 18 de Noviembre «le 1949 

MÍÍI. 257 

No • • publica 1M dowlaiM al dltutitlroé 
Ejemplar cotrlcntai 73 céstímo», 
Idrat atruaáoi 1,50 y t M t u 

AdYMtaBclaa.—1.a L M M i « r « i Alcaldas y Secrittariot Man'cipAias astán oblí^adoi a disponer qa« f* fije an «jemplaies 
nét BMMere de este BOLIYÍM OfICIAL en el sitio de eost&mbre, tan pronto como so reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. V 

3.' Los Secretarios manieipales eaidarán de coleccionar ordanadameate el BOLETÍN OFICIAL, para m encuademación anaal. 
S* Las mioreioaes -regiani en tartas en al BOLMIM OficiAL, se 'aan de áaandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
s.*rémi&m - r SUSCRIPCIONES.—a) Ayontamiontos, 100 pesetas - anoales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta' 

t B S z k i por cada ajemplar «sás. Recargo del 25 por 1Q0 si t í o abonan el importe anual dentro del primer lemestre, 
h) l^atas vecinales, JusgadoB iaaníeipalee y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ¿ SO pesetas ee-

aesirft^s, c o a pago adelantado. ' ' , ' . .. 
«) Restantes suscripciones, 60 pesetas ansaks, 35 pasetsa semestrales ó 28 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juagados'^asicipalea; ana peseta linea, 
d); . , Los demás, 1,50 pesetas-linea. . . . . 

üWoisíratidn promcial 

lliiíaciiM BriTiicial de Leii 
SerUcle Rictilitorii l i Mnbiciiies 

(hiriribuciónrúkicQ. —Varios 
Don Lea adro. Nieto Peña, Recauda

dor auxiliar de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en la Zona 
de L a Bañeza y otras de Leén. 
Hago saber: Que en e l expediente 

que instruy» |»«r débitos, de la con
tribución y trimestre arriba expresa-
dts, se ha dictado con fecha de hoy 
la previdencia siguiente; 
MProvidencia.—No habiendo satis

fecho los deudores que a ctatinua-
ción se expresan sus descubiertos 
con Hacienda ni podido realizarse 
jos mismos por el embargo y venta 
«e otros bienes» se acuerda la enaj«-
H*cién en pública subasta de los i i ^ 
puebles pertenecientes a cada uno 

aquellos deudores, cuyo acto se 
(ificará bajo la presidencia del 
ez municipal, con arreglo a lo 
avenido en el artículo US del Es-
tato de Recaudación, el día 26 de 

Joviembre de 1949, a las doce horas, 
'tteu el Juzgado de Paz, siendo pos-
,r*s admisibles ea la subasta las 
le cubran las dos terceras partes 
^orte de la capitalización, 

v^otifiquese esta providencia al 
•üdor y aj acreedor hipotecario/en 

j*S0' y anúnciese al público por 
^eQio de edictos en las Casas Con-

stori»ies y r«r los medios de eos-

j; Loque hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiend», 

I para camocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 

1 anunciada, y en cumplimiento de lo 
I dispuesto en el artículo 114 del Esta
tuto de Recaudación: j 

X.t Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder ] 
-son los expresados en la siguiente 
relaciói: | 

Deudor: Matías Franco de Paz. 
Finca.—Tierra en Laguna Dalga,1 

al pago de L a Huerga, de 37,55 prcas 
de cabida, liada: Narte, camiao; 
Sur, desconocido; Este, pradera de j 
L a Huerga y Oeste, Mondera; valora-! 
da en 1.592,40 pesetas. i 

Otra tierra en el misma término y 
en el mismo pago, de 32,86 áreas de 
cabida, linda. Norte, camino;-Sur, 
Monderón de la Huerga; Este, Garlos 
Martínez y Oeste, se ignora; valora 
da en 1.314.40 idem. 

2. * Que los deudores a sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios, en su defecto, podrán librar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la adjudicación, pagando 
el principa!, recargos, costas y de-' 
más gastos del procedimiento. i 

3. " Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles (si los tatregase el 
dueña, o la certificación supletoria, 
en atro casa), estarán de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la su
basta, y que los licitadares deberán 
conforatarse con ellos y no tendráa 
derecho a exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito iadispen-
sable para tomar parte ea la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa do la Presidencia, 

el 5 par 100 del tipa de subasta de 
los bienes qué inteatea rematar. 

5. ° . Que es oMigación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes el precio de la adjudicacién, de
ducido el importe del depósito cons
tituida. 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicataria a la entre
ga del precio del remate, se decreta
rá la pérdida del depósito, que se in
gresará ea las Arcas del Tesoro pú
blico. 

E n Laguna Dalga a 27 de Octubre 
de 1949,— E l Recaudadar auxiliar, 
Lea adro Nieto. 3404 

Junta de Justicia del Partid* de Villa~ 
franca del Bierzo 

Aprobado por esta Junta el presu
puesta ordinario para las atenciones 
de la Administración de Justicia del 
Partido para el próxima ejercicio 
de 1950, queda expuesto al público 
ea la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, al objeta de 
oir reclamaciones y a los efectos de 
los artículos 227 y siguientes del De
creto de 25 de Enero de 1946. a la 
vez que el repartimiento girado ca
tre los Ayuntaaaieatos qae lo in
tegran. 

Villafranca del Bierzo, 8 de Na-
viembre de [1949 . -Ef Alcalde, (ile
gible). " 368G 



Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

correspondientes a los ejercicios 1930 
a 1939, ambos inclúsiTe. 

Aprobadas por esta Corporación Lo q«e se hacelpúblico para gene 
las Ordenanzas fiscales p a r a el 
año 1950, que han de regir los arbi
trios e impuestos municipales du
rante dicho ejercicio, se exponen al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, para que puedan ser 
examinadas por cuantos lo deseen, y 
hacer las reclamaciones que consi
deren justas. 

Ordenanzas que se citan 
1. Arbitrio sobre el consumó de 

carnes frescas y saladas. 
2. Id . de pescados y mariscos 

finos. 
3. Id . sobre coasumo de bebidas 

espirituosas y alcohólicas. 
4. 25 por 100 sobre la contribu

ción industrial. 
5. Consumos de lujo, tarifa 5.a de 

la contribución de utilidades. 
6. Arbitrio no ñscal d e l 10 

por 100 sobre consumos de lujo. 
7. Derechos y tasas por presta 

ción de serticios por medio del sello 
municipal. 

8. Impuestos de 0,05 ptas. litro de 
vino corriente. 

9. Cesión del 10 por 100 sobre la 
contribución rústica y pecuaria. 

10. Arbitrio sobre bicicletas. 
Palacios del Sil, 13 ele Noviembre 

de 1949.—El Alcalde, Martín Vera. 
3607 

ral conocimiento y a los efectos de 
le prevenido en el art. 581 del Esta
tuto Municipal de 8 de Marzo de 1924. 

El Burgo Ranero, 15 de Noviembre 
de 1949. - El Alcalde, Pablo Pardo. 

3631 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Habiendo sido confeccionadas por 
este Ayuntamiento las cuentas mu 
cicipales pertenecientes a los años 
dé 1944, 1945, 1946, 1947 y 1948, se 
encuentran de manifiesto al publico 
por el plazo de quince días en la 
Secretaría municipal respectiva, al 
objeto de ser examinadas y oír re
clamaciones, si las hubiera. 

Vegamián, a 14 de Noviembre 
de i f49 . - El Alcalde , lEnedino 
García. 3625 

Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero 

El Ayuntamiento que me honro 
en presidir, en sesión extraordinaria 
del día dos del presente mes de No
viembre, acordó, por unanimidad,' 
aprobar definitivamente las cuentas 

liiliislriciii le Infltli 

Requisitoria 
García Alonso, Teresa, de veim* 

cuatro años, soltera, vendedora 
bulante, natural y vecina de Sala. 
manca, domiciliada en la calle Pi2al 
rraies, n.B 50, hoy en ignorado paraT 
dero, comparecerá ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, a! 
objeto de notificarla el auto de pr». 
cesamiento, dictado contra la misma 

practicar con su personal asisten
cia, las diligencias acordadas, en el 

municipales de este Ayuntai 

Juzgado de primera instancia de La 
Vecilla 

Dan César Martínez-Burgos Gonzá
lez, Juez de primera instancia de 
esta villa de La Vecilla y su par-
tino. 
Hago saber: Que en autos de ju i 

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado, a instancia de D. Macario 
Valparis Alvarez, representado por 
el Procurador Sr. García Miguel, 
contra D. Federico Llamazares Diez, 
vecino de Barrillos de Curueño. so-
are pago de 15.115 pesetas de princi 
jal y 5.t00 más para intereses y cos
tas, por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta 
para con su importe hacer pago de 
aquellas cantidades, la siguiente fin 
ca propiedad del ejecutado: 

lina tierra, denominada «Prado 
de Santiagos», en término de Barri
llos y Gallegos de Curueño. de cabi 
da trescientas treinta y tres áreas y 
noventa y ocho centiáreas, que l in
da: al Norte, camino servidero; Me 
diodia. Felipe Getino y Manuel 3 
Celso Castro; al Este, presa grande y 
al Oeste, camino vecinal, valuada 
en 120.000 pesetas, indicándose este 
Juzgado para que tengan lugar la 
misma en \ i Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día siete de Diciembre 
del año en curso, a las once de la 
mañana* Que los licitadores para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la asesa 
del Juzgado el 10 por 100 de su ata 
lúo. Que los mismos podrán ente 
rarse de las hipotecas y gravámenes 
que pesan sobre indicada ñnca en 
la Secretaría de este Juzgado, todos 
los días laborables hasta el indicado 
para la subasta. Que dicha finca se 
halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad a nombre del ejecu,ado 

?' que a instancia del acreedor se ce 
ebrará la subasta sin saplir previa 

mente la falta de títulos, por lo que 
después del remate, no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación 
sobre este particular. Que la inscrip 
ción en el Registro será de cuenta 
del rematante y la realizará en el 
término que se señale. 

Dado en La Vecilla a 26 de Octu 
bre de 1949.—César Martinez-Bur 
gos.-El Secretario judicial, A. Cruz 

sumario que se sigue en este Juzga
do con el número 77 del corricatt 
año. por delito de incendio, bajo 
apercibimiento, que caso de no com
parecer, sin alegar justa causa que 
se lo impida, será declarada rebelde. 

Dado en Sahagún, a doce de No
viembre de mil novecientos cuaren
ta y nneve.—El Secretario acciden
tal, M. Mareen. 3603 

liento 3592 
i 

Núm 821.-88,00 ptas. 

Cédula de citación 
Conforme lo acordado por el Se

ñor Jaez de Instrucción en el suma
rio 37 de 1949, por el delito de muer
te, de Francisco Blanco Neira, de 44 
años de edad, nacido en Villanueva 
de Valduerna (León) hijo de padres 
desconocidos , de estado soltero, 
obrero retirado de la silicosis, que fa
lleció sin asistencia facultativa en el 
pueblo de Villaseca de Laciana, el 
día 26 de Octubre último; por el pre
sente se llama a los parientes más 
cercanos del interfecto, por término 
de cinco días para ante este Juzgado 
a fin de ofrecerles las acciones preve
nidas por el artículo 109 de la Ley de 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Murías de Paredes, a 14 de Ni-
viembre de 1949.—El Juez de Ins
trucción Roberto Menéndez. 

3624 

Cédula de citación y emplazamiento 
En providencia dictada en el dU 

de hoy en el sumario núm. 75 
1949. por la presente se llama y em
plaza a los parientes más próxim»» 
de Manuel Lucas Enrique, natura 
de Portugal y vecino que fué de 
bero, para que en el término de 
días comparezcan ante este Juzg* 
al objeto de hacerles el ofrecimien 
de acciones del artículo Ij?9. J^_ai 
Ley de Enjuiciamiento Cjl™nlri. 
con apercibimiento a que a y ott, 
gar en derecho caso de no comp 
recer. , . 1049.-— 

Riaño. 11 de Noviembre á* lxrx35s4 
El Secretario, Luis SarmienW-


